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Así, dentro del marco competencia! del Consejo General, encontramos en el artículo 46, fracciones 11, 111 y V, 

ias atribuciones relativas a la expedición de los acuerdos necesarios para dar efectividad a las disposiciones 

de la referida ley; garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos 

del Instituto Electora/, así como designar a las consejeras y consejeros electorales de los Consejos 

Distritales, en los términos literales siguientes: 

Artículo 46. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

[ ... ] 
H. Expedir los regla'Tlentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumpJliniento de las disposiciones de esta ley; 

así como :os reglamentos interiores, circulares y llnear.iientos necesarios para elfunCIOnamiento del lnstiMo Estala!. y fijar las 

poift1cas y programas de éste; 

[ ... ¡ 
llL Garantizar ia oportuna iniegración, institlaclón y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, asi como conocer de los 

infonnes específi{X)s que estime necesario solicitarles: 

[ ... ) 
V. Designar o remover a los. consejeros electorales numerarios y. supernumerarios de los Consejos Distritales Electora/es, 

mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la corni$i6n respectiva, así 

como al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electora/es, de entre los propios consejeros, a propuesta 

del Consejero Presidente del Conse10 

V. Consejos Distritales. Que de acuerdo con el párrafo décimo del Apartado B del articulo 5 de la 

Constitución Local, los Consejos Distritales son órganos operativos que se integran por cingo consejeras y 

consejeros electorales nombrados por las dos terceras partes de las y los integrantes· dél Consejo General 

del cual dependen; así como por los representantes acreditados por los partidos pollticos, con voz pero sin 

voto, en la forma en que establezca la Ley Electoral y, una Secretaria o Secretario Fedatario nombrado 

mediante votación de !as dos terceras partes de los Consejos Distrítales a propuesta de cada uno de las 

consejeras y ·consejeros presidentes, la Ley"E/ectoral establecerá los requisitos que deberán· reunir para su 

designación. 

Por su parte los artículos 36, fracción IV y 64, de la Ley Electora/, establecen que los Consejos Distritales 

son órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia, 

de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gubematura, 

munfcipes y diputaciones por ambos principios. Además, expresan que en cada Distrito Electoral en que se 

divida el territorio del Estado funcionará un Consejo, con residencia en la cabecera de este. 
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VI. Integración de los Consejos Dlstritales. Que de conformidad con el articulo 65 de la Ley Electoral, 

estos órganos operativos funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 

l. Cinco consejeras y consejeros electorales numerarios con voz y voto, designados por el Consejo General de 

acuerdo con el procedimiento señalado en esta Ley. La Consejera o Consejero Presidente, será electo de entre 

los mismos cinco consejeros y consejeras electorales numerarias, en los términos que señala la Ley; 

11. Una o un representante propietario por cada uno de los partidos políticos registrados o acreditados ante el Instituto 
.,#-· 

Electoral, con derecho a voz, y quien contará con un s~plenté, y 
~ 

111. Una Secretaria o Secretario Fedatario con derecho hoz en los asuntos de su~mpetencia, quien será designado 

por la mayoría calificada del Conseja Distrital respectivo, a propuesta dé la C~sejera o Consejero Presidente y 

que será distinto a ellos. 

De igual manera, prevé que se elegirán por el Consejo General, dos consejeras y consejeros electorales 

supernumerarios, exclusivamente para que suplan a las consejeras y consejeros electorales numerarios en 

sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Qistrital, en.orden de p_relación. 

Asimismo, el último párrafo de esta disposición legal señala que, en caso de fálta permanente de una 

Consejera o Consejero Electoral Numerario, la persona que sea designada en su lugar por el Consejo 

General, fungirá en el cargo el tiempo que le faltare para cumplir el periodo correspondiente a quien sustituye, 

pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. 

VII. Requisitos para ser Consejera o Consejero Electoral. Que el artículo 67 de la Ley Electoral establece ~ 

los requisitos para ser Consejera o Consejero Electoral Numerario o Supernumerario de un Consejo Distrital, 

a~ ~ 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; ~ 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

e) Tener més de 23 años de edad al dla de la designación; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudencia!; 

e) Tener residencia en el municipio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, durante los Oltimos cinco 

ai'los; 
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f) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro 

anos anteriores a la designación; 

g) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político 

en !os cuatro años anteriores a ia designación; 

h) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

1) No haberse desempei'lado durante los cuatro anos previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; y 

j) Contar con conocimientos para el de~mpeno adecuado de sus funciones. 

Además, de los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la Ley Electoral dispone que no 

podrán ser consejeras y consejeros electorales . ~istritales, quienes se encuentren en los siguientes 

supuestos: 

a) Ser juez o jueza, magistrada o magistrado, consejera o consejero, ministra o ministro del Poder Judicial Federal o 

local; 

b) Ser magistrada o magistrado electoral o secretaria o secretario del Tribunal Electoral; 

e) Ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

e) Las servidoras y ~rvldores públicos del Instituto Electoral y del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, salvo que se separen de manera definitivamente del cargo que desempei'len; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza annada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

VIII. Reglas para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Que el artículo 20 del Reglamento 

de Elecciones prevé que, para verificar el cumplimiento do los requisitos constitucionales y legales, así como 

para seleccionar de entre los aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos para fungir como consejeros 

electorales de los Consejos Distrltales y municipales, los organismos públicos locales electorales deberán ~ 
obse!'Var las reg!as siguientes: ~ 

a) El órgano superior de dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida anticipación a la fecha en que 

los aspirantes a consejeros dístritales y municipales deban presentar la documentación necesaria que acredite el 

cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo. 

b) La convocatoria seí'ialará la documentación que deberán presentar los aspirantes, las etapas que integrarán el 

procedimiento, así como el plazc en que deberá aprobarse la designación de consejeros electorales. 

e) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 
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l. Inscripción de los candidatos; 

11. Conformación y envio de expedientes al órgano superior de dirección; 

111. Revisión de los expedientes por el órgano superior de dlrección; 

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 

V. Valoración curricular y entrevista presencial, e 

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 21 del Reglamento de Elecciones establece que en la convocatoria 

pública se solicitará a las personas aspirantes la presentación, al menos, de la documentación siguiente para 

la designación de las consejeras y consejeros de los ConsejosDlstrita/es: . 

a) Curriculum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre1completoi. domicilio particular; teléfono; 
1 • 

correo electr6nico; trayectona laboral, académica, poli~. docente y profesiorilil; publicaciones; actividad 
(; ! 

empresarial; cargos de Reglamento de Elecciones elecciói'I popular, participación comunitaria o ciudadana y, en 

todos los casos, el carácter de su participación; 

b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin domicilio ni teléfono, para su 

publicación, 

e) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 

d) Copia por ambos lados de la credencial para \/otar; 

e) Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito electoral o municipio por el que 

participa, 

f) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad de nó haber sido condenado 

por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado por delito de carácter no interteional o imprudencia!; 

g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido registrado como candidato a cargo 

alguno de elección popular en los tres anos inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente 

nacional, estatal o municipal de algún partido polltiro en los tres anos inmediatOs anteriores a la designación, y no 

estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

h) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u otros documentos que acredit 

que el aspirante cuenta con los conocimientos para el desempel\o adecuado de sus funciones; 

i) Escrito del solicitante en el que exprese las razones por las que aspira a ser designado como consejero electo 

distrital o municipal, y 

j) En su caso, copia simple del título y cédula profesional. 

Con base en lo anterior, el Consejo General aprobó la Segunda Convocatoria en la que se plasmaron las 

etapas previamente indicadas, tal como se puede advertir de la base SEXTA de dicho documento. 
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IX. Criterios orientadores para la designación. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 22, párrafos 

1 y 2, en relación con el diverso 9, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones, para la designación de las 

consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, deben tomarse en consideración, como 

mfnimo, los criterios orientadores s¡guientes: 

a) Paridad de género, que consiste en asegurar la participación igualitaria de mujeres y hombres como parte de una 

estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones 

necesarias para proteger la igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de 

los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas disaiminatonas y disminuir las brechas de desigualdad 

entre mujeres y hombres en la vida política y púb~ del pafs; 

b) Pluralidad cultural de la Entidad; la cual consiste en el reconocimiento de la convivencia e interacción de distintas 

expresiones culturales y sociales en una misma entidad; 

c) Participación comunitaria o ciudadana; entendida como las diversas formas de expresión social, !niciativas y 

prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan 

alternativas organizativas y operativas que inciden en la ges~ón o intervienen en la toma de decisiones sobre 

asuntos de interés público; 

d) 

e) 

Prestigio pClblico y profesional; como aquel con que cuer.tan las per$onas que destacan o son reconocidas por 

su desempeño y conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad .u oficio, dada su convicción por 

ampliar su conocimiento, desarrollo y expenencia en bene~cio de su pafs, región, entid~ o comunidad; 

co·mpromlso democrático, consistente en la participación activa en la reflexión, diseno, 'construcción, desarrollo 

e implementación de procesos o actividades que contnbuyen al mejoramiento de la vida pública .y blenestar común 

dei pafs, la región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio conscien~,y préno de la ciudadanía y 

los derechos civiles, pollticos, económicos, sociales y culturales, baje !os principios que rigen el sistema 

democrático, es decir ia igualdad, la libertad, ei pluralismo y la tolerancia; y 

f) Conocimientos en materia electoral, como aquellos que deben converger, además de los relatvos a las 

disposiciones constituc!onales y legales en dicha materia, un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, 

. experiencias y conocimientos qué puElda'1 enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las 

e!ecciones, tanto en las competencias inaividua!es como en ia conformación integral oe cualquier órgano colegiado. 

X. Procedimiento para integrar la lista de reserva. Que una vez precisadas las diversas disposiciones 

legales que fundan el presente Dictamen, a continuación, se detallan cada una de las fases del procedimiento 

que se siguió para conformar la lista de reserva de los Consejos Distritales, que se dictamina: 
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En cumplimiento de las disposiciones legales previstas en el articulo 20 del Reglamento de Elecciones, tal 

como se expone en el antecedente 5 del presente Dictamen, se aprobó la Segunda Convocatoria, misma 

que a partir del 22 de marzo y hasta el 18 de abril de 2021 se difundió en los términos aprobados. Cabe 

destacar, que dicha convocatoria no fue sujeta de impugnación alguna. 

• REGISTRO EN lÍNEA DE ASPIRANTES 

El registro de las y los aspirantes para integrar la lista de reserva de los ConsejosDistritales, se llevó a cabo 

del 22 de marzo al 18 de abril de 2021, donde la referida etapa concluyé>'con la remisión de los formatos y 

demás documentos solicitados en la Segunda Convocatoria. 

Ahora bien, en todos los casos durante el periodo señalado previamente, la recepción de láS. solicitudes se 

efectuó a través de la cuenta de correo electrónico: coordinacion.juridica@ieebc.mx1 de conformidad con lo 

establecido en las Bases PRIMERA, numeral 7, QUINTA, numeral 1 y SEXTA, inciso A) de la Segunda 

Convocatoria. 

En cumplimiento de la Etapa Primera prevista en la Base SEXTA de la Segunda Convocatoria se registraron 

quince aspirantes, conforme a la tabla siguiente: 

. .... '1 =-·~ " l lpTAL ·- - ·- . ... 
Mexicali 2 2 4 

Tijuana 3 3 6 

Ensenada 1 2 3 

Tecate 1 1 2 

Playas de Rosarito o o o 
Total 7 1 l i 1s 

' 

En ese sentido, vencido el plazo de recepción de solicitudes, esta Comisión de Reglamentos fue responsable 

de conformar y concentrar los expedientes de las y los aspirantes que presentaron su solicitud, de señalar y 

notificar las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados a las y los aspirantes. 
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La Comisión de Reglamentos realizó la revisión de los expedientes de cada una de ias personas aspirantes 

durante las fechas comprendidas del 19 al 21 de abril de 2021. Derivado de ello, en fecha 22 de abril de 

2021 detenninó el número de aspirantes que cumplieron con los requisitos legales establecidos en el artículo 

67 de la Ley Electoral, 21 dei Reglamento de Elecciones, así como en la Base TERCERA de la Convocatoria 

y, por lo tanto, accedieron a la etapa de cotejo documental. 

Es importante precisar, que con el objeto de corroborar el·cumplimiento de los requisitos legales de ias y los 

aspirantes, la Comisión de Reglamentos realizó diversas diligencias de solicitudes de información, tal como 

consta en el oficio IEEBC/CRAJ/226/2021, mediante el cual pidió el apoyo del Consejero Presidente del 

Consejo General para solicitar a las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos y del 

Registro Federal de Electores, ambas del Instituto Nacional Electoral, realizar la verificaciónde cada una de 

las y los aspirantes que una vez vencido el plazo para presentar solieitud de registro, se inscrtbieron en el 

proceso de selección. De igual forma, mediante el oficio IEEBC/CRAJ/227/2021,.se solicitó a la Coordinación 

de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Electoral, realizar la verificación correspondiente. 

Bajo ese tenor, el Consejero Presidente solicitó a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Na,qional Electoral en 

Baja California realizar .. la búsqueda y verificación correspondiente mediante el oficio IEEBC/CGE/1915/2021. 

De esta forma, se recibieron los oficios JNE/JLE/BCNE/1316/2021 e INE/JLE/BCNRFE/3096/2021, por 

parte de la Junta Local Ejecutiva del /NE en Baja California, por el que se hizo del conocimiento del Instituto 

Electoral, que los 11 registros remitidos se encontraron en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 

Electores de Baja California. 

De la misma manera, se remitió a esta Comisión de Reglamentos, el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7984/2021, 

mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del /NE informó que, de las 

personas aspirantes, no se encuentran registrados como personas candidatas a cargo de elección popular 

en los procesos electorales locales y federal en los tres años inmediatos anteriores a la designación, 

asimismo se informó que los ciudadanos que nos ocupan no se encuentran inscritos, en los libros de registro 
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correspondientes, como integrantes de algún órgano de los partidos políticos nacionales. Así como también 

que, de acuerdo con la información proporcionada por los organismos públicos locales electorales, al día de 

la fecha, no se encontró coincidencia de dichos ciudadanos como integrantes de algún órgano de los partidos 

políticos locales. 

En el mismo sentido, la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento mediante oficio 

CPPyF/244/2021, informó a la Comisión de Reglamentos. 

Con los argumentos expuestos por las diversas instal'lcias a las que se · 1~s realizó las solicitudes de 

información, así como con la valoración realizada por la Coordinación Jurídica, se determinó que cuatro 

aspirantes incumplieron con los requisitos establecidos en la ~gislación electoral, así como en las bases de 

la Segunda Convocatoria por encuadrar en los siguientes supuestos: 

• Incumplimiento del artículo .67, fracción 1, inciso e), de la Ley Electoral, así como de la Base 

TERCERA, numeral 1, inciso e), de la Segunda Convocatoria, al no remitir constancia de residencia 

que acreditara la misma en el municipio que se trate durante los últimos cinco años 1, y ·aunque se 

realizó el requerimiento correspondiente, éste no fue subsanado: 

FOUO M NICIF'tO 

IEEBC-TIJ-001-2021 Tijuana 

• Falta de acreditación de las disposiciones anteriores, pues, aun~ue se remitió constancia 

residencia, ésta se limitaba a señalar el domicilio, sin mencionar expresamente la temporalidad 

la misma y aunque se realizó el requerimiento correspondiente, éste no fue subsanado. 

~· ~11() MUNICIPIO - ..;, ... 
2 IEEBC-TIJ-002-2021 Tijuana 

1https://www.ieebc.mx/archivos/pel2021/consejosdistritales/2conv/listadoaspirantesnocumplenrequisitosLRCDE2021 .pdf 

13 



\\"tIEE 
· ~ .... ... --~ Saja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

• Inobservancia de lo establecido en los artículos 67, fracción 1, incisos a), b), e), n. g), h), i), así como 

83, fracciones 1 a VII de la Ley Electoral, y las Bases TERCERA y CUARTA de la Segunda 

Convocatoria al remitir únicamente el formato de solicitud de registro y el currículum vitae, sin 

acreditar los demás requisitos establecidos en la normatividad aplicable, y aunque se realizó el 

requerimiento correspondiente, éste no fue subsanado. 

No. j FÓLfO MUNIClfllO 

i 3 IEEBC·TIJ-005-2021 TiJuana 

• Incumplimiento de los requisitos estipulados en el' articulo 67, fracción 1, incisos a), b} y e), de la Ley 

Electoral, y las Bases TERCERA, numeral 1, incisos a), b) y e) y CUARTA de la Segunda 

Convocatoria al presentar únicamente los formatos de solicitud de registro, currículum vitae y 

declaración bajo protesta de decir verdad, sin remitir las otras documentales solicitadas en la 

multicitada Segunda Convocatoria. 

~o. FOLIO 
1 

MU4'f~IPIO 
-

4 IEEBC-ENS-003-2021 l Tijuana 

Derivado de lo anterior, la canMad total de aspirantes que accedieron a la etapa de cotejo documental fue 

de once personas, eomo se indica en la tabla siguiente: 

~· l: 
... -. 1 

1 
MUJERES 1 HOMME$ TOTAL 

1 

Mexicau· ' 2 1 2 4 i ¡ 

2 l 1 
·- ,___·--·-·--

r¡¡uana \ 3 i 1 1 1 
1 

1 
1 Ensenada ¡ o 2 2 

1 1 ' 

1 
Tecate i 1 

1 
1 2 l 

1 1 

1 Playas de Rosarito o 1 o o ¡ í 

1 
Total '. 5 i 6 11 

1 
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El 24 de abril de 2021 , las personas aspirantes que cumplieron con Jos requisitos legales, acudieron a realizar 

el cotejo documental correspondiente a las oficinas del IEEBC ubicadas en los domicilios siguientes: 

MU".·-·· - . ION 1, ! 
Mexicali Avenida Rómulo O'Farril 938, Centro Cívico y Comercial, Código Postal 21000. 

Tijuana Boulevard Cuauhtémoc Sur 3351, Madero Sur, CódigQ Posfál'22046. 
J'{·'_, 

Tecate Avenida Hidalgo 470, entre calles Río Táme,sis·y Eh'lilio Portes Gil; Col. Pliego, Código Postal 21420. 

Ensenada Calle Bahia Magdalena 207, entre calle'S Plihta y Las Palmas, Fracc. ~pulco, Código Postal 22890. 

Cabe destacar que la totalidad de las personas aspirantes acudieron a presentat. en tiempo y forma la 

documentación solicitada, por lo tanto, once personas aspirantes, accedieron a la etapa de valorac¡ón 

curricular y entrevista. 

• OBSERVACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión de Reglamentos, en cumplimiento a la Base SEXTA, numeral 1, Quinta Etapa, de la Segunda 

Convocatoria, en fecha 26 de abril de 2021, a través de los oficios identificados con claves 

IEEBC/CRAJ/25212021 al IEEBC/CRAJ/267/2021 notificó a los representantes de' los diversos partidos 

políticos que integran el Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que \. """' 

considerasen convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivo~'1 . 

que sustentasen o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cad 

aspirante para ser consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril 

número 938, Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las observaciones debían realizarse a más tardar el 28 de abril de 2021 . Cabe señalar, que no se recibió 

ninguna observación o comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo 

concedido para tal efecto. 
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• VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 66, fracción 11, de la Ley Electoral y 20, párrafo 1, inciso e), fracción V, del 

Reglamento de Elecciones, y a lo señalado en la Base SEXTA, sexta etapa, de la Segunda Convocatoria, la 

valoración curricular y la entrevista se consideraron una misma etapa. 

En ese sentido, la Comisión de Reglamentos publicó en la página de intemet del Instituto Electoral el 

calendario de entrevistas, mismo que fue notificado con la debida oportlinidad a las y los aspirantes que 

accedieron a dicha etapa a través del correo electrónico que estos proporcionaron en su solicitud de registro. 

Lo anterior, en cumplimiento a la Base SEXTA, Sexta Etapa, de la Segunda Convocatoria. 

/ 

De esta manera, la Comisión de Reglamentos determinó, por un lado, que las entrevistas recaerían a cargo 

de las consejeras y consejeros electorales del Consejo General y, por el otro, el calendario de entrevistas, 

programándose un total de once entrevistas para las y los aspirantes siendo estos cinco mujeres y seis 

hombres. 

En ese tenor, el 29 de abril de 2021, se realizaron entrevistas virtuales a través de la herramienta tecnológica, 

en las que se evaluaron las aptitudes de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo de las personas aspirantes, así como su formación profesional y académica. Dichas 

entrevistas fueron realizadas por las consejeras y consejeros electorales del Consejo Generai del Instituto 

Electoral, con la excepción del Consejero Presidente; 

CONSEJER01 qt>N~-~~FJ 
.. . 1 CONIEJERO 3 CONSEJERA• CONSEJERO IS CONSEJERA1 ~ 

Daniel García Graciela Amezola ! Abel Alfredo Oiga Viridiana Jorge Alberto Lorenza Gabriela 

García Ca11seoo ¡ Muñoz Pedraza Maciel Sánchez Aranda Miranda Scberanes Eguía 

Una vez integrados los grupos de consejeras y consejeros electorales, se procedió al desahogo de cada una 

de las entrevistas programadas, sobre la base de las directrices previstas en la Base SEXTA, etapa sexta, 

de la Segunda Convocatoria. 

- ....... . - ........ _ . ...._._. .•. ..,,,..._,, ..... -.-.)1___.._,_, ______ _____ _ 16 
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Los instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la etapa de valoración curricular y entrevista consistieron 

en la información que cada aspirante proporcionó al momento de su registro en la Segunda Convocatoria, 

así como la documentación que para tal fin acompañaron, con el objeto de conocer aspectos relacionados 

con su historia profesional, su participación en actividades académicas, cívicas y sociales y principalmente 

su experiencia en materia electoral. 

De tal manera, que la etapa de valoración curricular y entrevista tuvo como objetivo primordial el identificar 

perfiles apegados a los principios rectores de la función electoral qué cuenten con las aptitudes y habilidades 

necesarias para ocupar el cargo de consejera o consejera:·distrital. 

En el proceso de entrevistas descrito, se aseguró la más amplia difusión, es decir, se garanUzó el principio 

constitucional y legal de máxima publicidad mediante su videograbación y transmisión en vivo en el portal de 

internet del Instituto Electoral www.ieebc.mx, así como en el canal de la página web YouTube del Instituto 

Electoral, donde pueden ser consultadas libremente por cualquier persona interesada. Lo anterior, 

atendiendo a los principios de transparencia y máxima publicidad, establecidos en el artícuk:>22, párrafo 3, ~,, 

del Reglamento de Elecciones, y las Bases SEXTA y NOVENA de la Convocatoria. \ :/ 

Una vez que han quedado detalladas y explicadas cada una de las fases que componen el proceso de ~ 
selección y conformación de la lista de reserva con personas habilitadas para de~empef'iar el cargo de 

4 · 

Consejera o Consejero Electoral de los Consejos Distritales, en caso de vacantes adicionales en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, esta Comisión de Reglamentos considera que en el proceso que s 

analiza, se aseguró la más amplia difusión de la Segunda Convocatoria, es decir, se garantizó el principi 

constitucional de máxima publicidad, mediante las siguientes acciones: 

a) Publicación inmediata de los resultados obtenidos en cada una de las etapas del proceso, mediante el 

portal de intemet institucional, 

b) Elaboración y difusión de boletines infonnativos para su difusión en distintos medios de comunicación, 

y 

e) Publicación en el portal de intemet institucional y en el canal de Youtube del Instituto Electoral de las 

entrevistas de las personas aspirantes. 

17 
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XI. Análisis de la idoneidad de las personas aspirantes. Que sentado lo anterior, resulta necesario valorar 

la idoneidad de las personas aspirantes para conformar la lista de reserva con personas habilitadas para 

desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. 

Cabe resaltar, que !as once personas aspirantes cuentan con el perfil necesario para integrar, en su caso, 

los Consejos Distritales en caso de presentarse vacantes supervenientes, al haberse verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales; haber acudido a la etapa valoración curricular y entrevista, además 

de tener la trayectoria necesaria para desempeñar dichos cargos. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conforman un conjunto de personas que pueden considerarse aptas para 

desempeñarse como consejeras y consejeros electorales en el supuesto de que se presenten vacantes 

supervenientes. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que accedieron a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de !as personas que 

se integrarán en ia iista de reserva de los Consejos Distritales, se conforma por una cédula individual, 

requisitada por cada consejera o consejero electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, las entrevistas se llevaron a cabo de manera virtual fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de estas, en atención al principio de máxima publicidad que rige a la 

función electoral. 

En suma, estos aspirantes cumplen con los requisitos exigidos por la normatividad y son idóneos por las 

razones siguientes: 

18 
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a) Tienen la capacidad para integrar el órgano operativo distrital, en virtud de que demostraron contar con 

los conocimientos, así como poseer las aptitudes y el potencial para desempeñarse como consejeras y 

consejeros electorales distrltales, y 

b) No están impedidos para desempeñar el cargo ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento 

de los requisitos legales, no cuentan con alguna pena o sanción que los inhabilite para el desempeno 

del cargo. 

Así, precisada la valoración e idoneidad de las y los asp.iranté's· a integrar de forma complementaria la lista 

de reserva, esta Comisión de Reglamentos concluyé qÜe las personas que se~ometen a consideración del 

Consejo General, para ampliar la lista de reserva para fungir;· en su caso, como Consejera o Consejero 

Electoral de los Consejos Distritalés, cuentan con el perfil necesario para integrar dichos órganos operativos. 

XII. Utilización de la lista de reserva en caso de vacantes adicionales. Que tomando en consideración 

que cada Consejo Distritalse integra en los términos señalados en el considerando Vl·del present~ Dictamen, ~ 

es menester contar con su debida integración no solo para realizar y vigilar14as actividades prapias de la y 
actividad electoral, sino para el correcto funcionamiento de dichos órganos. Así,· oorresponde al Consejo X' 
General, entre otras facultades, velar por el debido desempeño de los Consejos Distritales, garantizando su 

debida integración. 

La experiencia adquirida, demuestra que durante el funcionamiento de los Consejos Distritales pueden 

suscitarse vacantes antes de que las y los consejeros electorales designados concluyan el periodo por el 

que fueron designados, mismas que deben ser cubiertas oportunamente. De ahf la necesidad de contar con 

un mecanismo ágil y oportuno que garantice la sustitución de éstos, máxime que conforme a la normatividad 

actual los integrantes de los órganos operativos solo cuentan con dos suplentes generales que pueden cubrir 

sus ausencias a las sesiones. 

La lista de reserva, como ya quedó establecido en la Segunda Convocatoria, no tendrá orden de prelación 

alguno para garantizar la igualdad de oportunidades entre las personas que la conforman, y solamente 

contendrá los nombres completos de las y los aspirantes que fueron seleccionados para conformar dicha 

lista, así como el municipio al que corresponda su solicitud. 
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Bajo ese tenor, la lista de reserva pretende ser un instrumento que garantice que, la persona que, en su 

caso, sea designada para cubrir alguna vacante, conozca la materia electoral y tenga suficiente capacidad 

lógica y argumentativa para debatir, así como para fundar y motivar algún acto de decisión; además de que, 

a la brevedad posible, sean cubiertas las vacantes que se originen durante el presente Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en los Consejos Distritales. 

En esa tesitura, corresponderá a la Comisión de Reglamentos presentar al Consejo General el Dictamen 

correspondiente cuando se presente una vacante en algún Consejo Distrital. Lo anterior, en ejercicio de su 

facultad discrecional, misma que ha sido avalada po·r el 'Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California al resolver el Recurso de inconformidad Rl-01 /2019 y acumulados, en el que confirmó el Dictamen 

Seis de la Comisión de Reglamentos relativo a la designación y ratificación de las consejeras y consejeros 

electorales que integrarlan los consejos distritales para el proceso electoral 2018-2019, al considerar que el 

Consejo General cuenta con una facultad discrecional plena para designar, o en su caso, ratificar a los 

consejeros y consejeras electorales, sin la necesidad de fundamentar y motivar su decisión, pues ésta se 

configura de manera implícita mediante el estricto apego de la autoridad electoral a las reglas del 

procedimiento establecidas en la normatividad aplicable y en la convocatoria emitida; por lo que se impone 

la obligación de verificar de manera integral que las personas aspirantes a ocupar tales ca!J10S públicos, 

cumplan los requisitos legales establecidos para tal efecto, así como aquellos que se consideren pertinentes 

con el objeto de garantizar que las personas seleccionadas reúnen el mejor perfil y son las más idóneas para 

desempeñar la función electoral propia de los Consejos Distn1ales. 

, 
En ténninos similares, .. se ha pronunciado la Sala Superior del Tribuna! Electoraí .del. Poder Judicial de la 

Federación al resolver los juicios SUP-JDC-2427/2014, SUP-JDC-1713/2015 y SUP-JDC--883/2017. 

Con base en las consideraciones expuestas, las once personas que participaron en la Segunda Convocatoria 

deberán incorporarse a la lista de reserva aprobada por el Consejo General en el Dictamen 33 de la Comisión 

de Reglamentos, a efecto de que se encuentren en condiciones de ser consideradas por la referida Comisión 

para ser propuestas para ocupar alguna vacante superveniente en un Consejo Distrital durante el desarrollo 

del presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 
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En este sentido, la lista de reserva de los Consejos Distritales quedará integrada de forma integral por el total 

de personas que cumplieron todas las etapas de la primera y segunda convocatoria, cantidad que asciende 

a un total de 27 personas, en los términos que se precisan en el Anexo Único del presente Dictamen. 

Con base en las consideraciones expuestas, fundado y motivado, la Comisión de Reglamentos somete a la 

consideración de este órgano superior de dirección los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación de la lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el 

cargo de Consejera o Consejero Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, en caso de vacantes adicionales durante el Proceso Electoral Lcdl Ordinario 2020-2021, 

en los términos siguientes: 

.... 
1 

2 Luis Enrique Hemández Gonzélez 

1 Jesús Antonio Aceves Trejo 

2 Rodrigo Arturo Alvarado Agullar Kenya Sarai Castafteda Betancourt 

N.• 

1 Saúl Sandoval Perea 

2 Verónica Quevedo Luque 

N,• 
1 Juven Alberto Vazquez García Danette Cervantes Mendoza 

Las personas referidas previamente deberán incorporarse a la lista de reserva integral de los Consejos 

Distritales, la cual forma parte del presente Dictamen como Anexo Único. 

21 
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del presente dictamen, por correo 

electrónico, a las personas aspirantes de la Segunda Convocatoria que han sido seleccionadas para ampliar 

ta lista de reserva de tos Consejos Distritales en caso de vacantes adicionales durante el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que publique en ei portal de internet institucional el Anexo 

Único del presente Dictamen, correspondiente a la lista de reserva integral de tos Consejos Distrita/es, en el 

portal de internet institucional. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que lleve a cabo las acciones necesarias para publicar el 

presente Dictamen en el portal de intern·et institucional, dentro del término señalado en. et artículo 22, párrafo 

4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Dado en sesión de dictaminaciuón virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los tres días dias del mes de mayo del año dos 

mil veintiuno. 

ATENTAMENT E 

· independencia de los organismos electorales" 

O REGLAMENTOS Y ASUNTOS JUR(DICOS 
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ANEXO ÚNICO 

DICTAMEN38 

LISTA DE RESERVA INTEGRAL 

HOMBRES ' MUJERES 

---1 
-- - -. 

Adrián Enrique García Mendoza 

Eduardo Rubén García Herrera 

Félix Cruz de Jesús 

Luis Enrique Hernández González 

Marino Rosas Escobar 

~ .. . 
MUNICIPIO DE MEXICAU -

---- - -
HOMBRES . MUJERES 

Adiel Roberto XX Martínez Curiel Dulce L1zzethe Valenzuela Flores 

Carlos Alberto Rodríguez Delgadillo Kenya Sara1 Castañeda Betancourt 

Jesús Antonio Aceves TreJO Priscilla Claudia li'liguez Escamilla 

Martín Ríos Garay Silvia Paola Uribe Alvarado 

Roberto Duarte Ayón 

Rodrigo Arturo Alvarado Agullar 

~--;'T ___ illiUi\llCIPIO DE TIJUANA 
-----.-

- -
HOMBRES MUJERES "' 

~__,,,,,,., ·- -- --
1 Abraham de la Rosa Campusano Michelle Lizette Romero Godoy 

2 Jesús Agustln Loya Escobedo Sarai Arias Liceaga 

3 José Antonio Hurtado López Verónica Quevedo Luque 

4 Rafael Dayari Salas García 

5 Rafael Morales Magai'la 

6 Ramón Antonio Ramírez Gómez 

7 SaúlSandovalPerea 

MUNICIPIO DE TECA TE . 

HOMBRES . 
Juven Alberto Vazquez García Danette Cervantes Mendoza 
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